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VISTO: 

El PROVEIDO N° D237-2026-GR.CAJ/GSRJ de fecha 06 de febrero del 2026; OFICIO N° D74-2026-
GR.CAJ/GSRJ/SGO de fecha 06 febrero de 2026; INFORME N° D7-2026-GR.CAJ/GSRJ-
SGA/LOG.PAT de fecha 06 de febrero del 2026; y,  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 2° del Título I de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala 
que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público, que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico;  
 
Que, la Gerencia Sub Regional Jaén es un Órgano Desconcentrado territorialmente del Gobierno 
Regional de Cajamarca, con jurisdicción en las provincias de Jaén y San Ignacio. Es responsable de 
formular, programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones de desarrollo en su ámbito, en 
concordancia con las políticas de desarrollo nacional y regional; 
 
Que, La Ley N° 32069 – Ley General de Contrataciones Públicas, establece que las entidades del 
Estado deben planificar sus contrataciones de bienes, servicios y obras, a fin de asegurar el uso 
eficiente de los recursos públicos y el cumplimiento de los fines institucionales. 
 
Que, el Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas aprobada mediante Decreto 
Supremo N° 009-2025-EF, dispone en la Primera Disposición Complementaria Transitoria que, en 
tanto se implemente el PAC del CMN, las entidades contratantes elaboran y aprueban el Plan Anual 
de Contrataciones conforme a la Directiva que emita la Dirección General de Abastecimiento. 
 
Que, mediante la Directiva N° 002-2025-EF/54.01- “Directiva que establece las disposiciones para la 
elaboración del Plan Anual de Contrataciones”, y su modificatoria mediante Resolución Directoral N° 
0041-2025-EF/54.01, indica en el artículo 6° que las entidades contratantes realizan el registro de 
sus necesidades de bienes, servicios y obras de acuerdo con lo previsto en la Directiva N° 007-2025-
EF/54.01 – “Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras” (en adelante la 
Directiva para la PMBSO) o norma que la sustituya, cuyo producto es el Cuadro Multianual de 
Necesidades – CMN el cual es el insumo para la formulación del PAC.    
 
Que, asimismo, el numeral 6.3 de la citada directiva establece que, para la elaboración del PAC la 
DEC agrupa las necesidades de la entidad contratante previstas en el CMN aprobado en objetos 
contractuales, asignando el proceso de selección con modalidad o sin modalidad de contratación 
pública eficiente respectiva de conformidad con el formato PAC que publique el OECE para tal efecto. 
 
Que, el Plan Anual de Contrataciones (PAC), es un instrumento de gestión logística y de planificación 
obligatoria en el sector público, que consolida las contrataciones de bienes, servicios y obras a 
realizarse durante el año fiscal, articulándose con el Presupuesto Institucional (PIA); permitiendo a 
las entidades programar sus adquisidores con transparencia, eficiencia y predictibilidad.   
 
Que, mediante INFORME D7-2026-GR.CAJ/GSRJ-SGO/LOG.PAT de fecha 06 de febrero del 2026, 
el RESPONSABLE (e) DE LA UNIDAD DE LOGISTICA Y PATRIMONIO - Ing. LEYNER OSWALDO 
CALVA HERRERA, solicita la aprobación del “PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA 
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GERENCIA SUB REGIONAL JAEN 2026” mediante acto resolutivo, en aplicación del artículo 8° de 
la Directiva N° 002-2025-EF/54.01 y su modificatoria mediante Resolución Directoral N° 0041-2025-
EF/54.01. 
 
Que, mediante OFICIO N° D74-2026-GR.CAJ/GSRJ/SGO de fecha 06 de febrero del 2026, el SUB 
GERENTE DE ADMINISTRACION – C.P.C. CAFERINO CAJUSOL YOVERA, solicita a Gerencia la 
aprobación del “PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA GERENCIA SUB REGIONAL JAEN 
2026” mediante el acto resolutivo correspondiente. 
 

Que, mediante PROVEIDO DE GERENCIA N° D237-2026-GR.CAJ/GSRJ de fecha 06 de febrero 
del 2026, el GERENTE SUB REGIONAL JAÉN –CRISTIAN EFREN GARCIA ORIHUELA dispone la 
emisión del acto resolutivo aprobando el “PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA GERENCIA 
SUB REGIONAL JAEN 2026”. 
 

Que en mérito de la documentación alcanzada por las áreas pertinentes y su debido sustento (forma 
parte de la presente resolución), resulta necesario aprobar “PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 
DE LA GERENCIA SUB REGIONAL JAEN 2026” para el año fiscal 2026.  
 

Que, de conformidad con las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Gobierno Regional N° 
27867 y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional N° D52-2023-GR.CAJ/GR del 13 de enero 
del 2023 y contando con los vistos de las oficinas correspondientes. 
 

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al “PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA GERENCIA 
SUB REGIONAL JAEN 2026 - PAC” para el año fiscal 2026” conforme se detalla en los cuadros 
que a continuación se indican, y por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución: 
 

PLAN ANUAL 2026: RELACIÓN DE OBRAS A EJECUTAR 

 
N° 

NOMBRE OBJETO 
SISTEMA DE 
CONTRATACION 

TIPO DE 
PROCESO 

MES 
PROGRAMADO 
CONVOCATORIA 

TIPO DE 
RECURSO 

COSTO 
EJECUCIÓN 

 

1 

 

CONTRATACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 
DEL SERVICIO DE PROVISION DE 
AGUA PARA RIEGO EN CANAL 
CARRION EN EL VALLE DE SHUMBA 
ALTO DISTRITO DE BELLAVISTA DE 
LA PROVINCIA DE JAEN DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

EJECUCIÓN DE 
OBRA 

PRECIOS 
UNITARIOS 

LICITACIÓN   
PÚBLICA 

ABRIL 
RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/.12,827,561.65 

2 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
SUPERVISIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRA: 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 
DEL SERVICIO DE PROVISION DE 
AGUA PARA RIEGO EN CANAL 
CARRION EN EL VALLE DE SHUMBA 
ALTO DISTRITO DE BELLAVISTA DE 
LA PROVINCIA DE JAEN DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

SUPERVISIÓN 
DE OBRA 

ESQUEMA 
MIXTO 

CONCURSO 
PÚBLICO 

ABRIL 
RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/. 808,759.99 

3 

 

CONTRATACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 
DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VIAL 
INTERURBANA EN EL PUENTE 
VEHICULAR SOBRE EL RIO 
TABACONAS EN LA LOCALIDAD LA 
VEGA DEL PUENTE DEL DISTRITO 
DE SAN JOSE DEL ALTO DE LA 
PROVINCIA DE JAEN DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

EJECUCIÓN 
DE OBRA 

SUMA ALZADA 
LICITACIÓN   

PÚBLICA 
ABRIL 

RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/. 10,846,753.43 
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4 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
SUPERVISIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRA: 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 
DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VIAL 
INTERURBANA EN EL PUENTE 
VEHICULAR SOBRE EL RIO 
TABACONAS EN LA LOCALIDAD LA 
VEGA DEL PUENTE DEL DISTRITO 
DE SAN JOSE DEL ALTO DE LA 
PROVINCIA DE JAEN DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

SUPERVISIÓN 
DE OBRA 

ESQUEMA 
MIXTO 

CONCURSO 
PÚBLICO 

ABREVIADO 
ABRIL 

RECURSOS 
DETERMINADOS 

 
S/. 368,789.62 

5 

 

CONTRATACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS OPERATIVOS O 
MISIONALES INSTITUCIONALES EN 
LA GERENCIA SUB REGIONAL JAEN 
DISTRITO DE JAEN DE LA 
PROVINCIA DE JAEN DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

EJECUCIÓN 
DE OBRA 

SUMA ALZADA 
LICITACIÓN   

PÚBLICA 
ABRIL 

RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/. 19,359,413.60 

6 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
SUPERVISIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRA:  
MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS 
OPERATIVOS
 

OMISIONALES INSTITUCIONALES 
EN LA GERENCIA SUB REGIONAL 
JAEN DISTRITO DE JAEN DE LA 
PROVINCIA DE JAEN DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA. 

SUPERVISIÓN  
DE OBRA 

ESQUEMA 
MIXTO 

CONCURSO 
PÚBLICO 

ABRIL 
RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/. 967,970.68 

7 

 

CONTRATACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VIAL 
INTERURBANA EN LA TROCHA 
CORROZABLE COLASAY-EL 
PARAISO-SANTA ROSA-AHUYACA- 
LA PALMA-LA FILA-BALZAPAMPA - 
CRUCE CANGREJO DISTRITO DE 
COLASAY DE LA PROVINCIA DE 
JAEN DEL DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA. 

EJECUCIÓN 
DE OBRA 

PRECIOS 
UNITARIOS 

LICITACIÓN   
PÚBLICA 

ABRIL 
RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/. 27,128,466.46 

8 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
SUPERVISIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRA:  
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VIAL 
INTERURBANA EN LA TROCHA 
CORROZABLE COLASAY-EL 
PARAISO-SANTA ROSA-AHUYACA- 
LA PALMA-LA FILA-BALZAPAMPA - 
CRUCE CANGREJO DISTRITO DE 
COLASAY DE LA PROVINCIA DE 
JAEN DEL DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA. 

SUPERVISIÓN 
DE OBRA 

ESQUEMA 
MIXTO 

CONCURSO 
PÚBLICO 

ABRIL 
RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/. 1,616,211.97 

9 

 

CONTRATACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VIAL 
INTERURBANA EN LA TROCHA 
CARROZABLE CRUCE RUMIPITE 
ALTO - RAYOS DE SOL - LA CAPILLA 
- MONTERRICO - FLOR DE SELVA 
DISTRITO DE LA COIPA DE LA 
PROVINCIA DE SAN IGNACIO DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

EJECUCIÓN 
DE OBRA 

PRECIOS 
UNITARIOS 

LICITACIÓN   
PÚBLICA 

ABRIL 
RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/. 22,118,858.81 

10 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
SUPERVISIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRA:  

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VIAL 
INTERURBANA EN LA TROCHA 
CARROZABLE CRUCE RUMIPITE 
ALTO - RAYOS DE SOL - LA CAPILLA 
-MONTERRICO - FLOR DE SELVA 
DISTRITO DE LA COIPA DE LA 
PROVINCIA DE SAN IGNACIO DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

SUPERVISIÓN 
DE OBRA 

ESQUEMA 
MIXTO 

CONCURSO 
PÚBLICO 

ABRIL 
RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/. 1,280,022.62 

11 
 

 

CONTRATACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS OPERATIVOS O 
MISIONALES INSTITUCIONALES EN 
LA RED INTEGRAL DE SALUD SAN 

EJECUCIÓN 
DE OBRA 

SUMA ALZADA 
LICITACIÓN   

PÚBLICA 
ABRIL 

RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/.23,727,577.28 
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IGNACIO DEL DISTRITO DE SAN 
IGNACIO DE LA PROVINCIA DE SAN 
IGNACIO DEL DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA. 

12 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
SUPERVISIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRA:  
MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS OPERATIVO 
OMISIONALES INSTITUCIONALES 
EN LA RED INTEGRAL DE SALUD 
SAN IGNACIO DEL DISTRITO DE 
SAN IGNACIO DE LA PROVINCIA DE 
SAN IGNACIO DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA. 

SUPERVISIÓN 
DE OBRA 

ESQUEMA 
MIXTO 

CONCURSO 
PÚBLICO 

ABRIL 
RECURSOS 

DETERMINADOS 
S/. 1,309,887.79 

 

13 

 

CONTRATACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VIAL 
INTERURBANA EN LA TROCHA 
CARROZABLE CRUCE PUCARA - 
CABRA CHICA-TAURANA - SONDOR 
EN EL DISTRITO DE PUCARA DE LA 
PROVINCIA DE JAEN DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

EJECUCIÓN 
DE OBRA 

PRECIOS 
UNITARIOS 

LICITACIÓN   
PÚBLICA 

ABRIL 
RECURSOS 

DETERMINADOS 
S/. 31,965,522.03 

14 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
SUPERVISIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRA: 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VIAL 
INTERURBANA EN LA TROCHA 
CARROZABLE CRUCE PUCARA - 
CABRA CHICA-TAURANA - SONDOR 
EN EL DISTRITO DE PUCARA DE LA 
PROVINCIA DE JAEN DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA. 

SUPERVISIÓN 
DE OBRA 

ESQUEMA 
MIXTO 

CONCURSO 
PÚBLICO 

ABRIL 
RECURSOS 

DETERMINADOS 
S/. 1,598,276.10 

15 

 

CONTRATACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACION INICIAL EN I.E. 108 DE 
CENTRO POBLADO CHILILIQUE 
DISTRITO DE SAN IGNACIO DE LA 
PROVINCIA DE SAN IGNACIO DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

EJECUCIÓN 
DE OBRA 

SUMA ALZADA 
LICITACIÓN   

PÚBLICA 
ABREVIADA 

ABRIL 
RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/. 3,865,075.28 

16 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
SUPERVISIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRA:  
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACION INICIAL EN I.E. 108 DE 
CENTRO POBLADO CHILILIQUE 
DISTRITO DE SAN IGNACIO DE LA 
PROVINCIA DE SAN IGNACIO DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA. 

SUPERVISIÓN 
DE OBRA 

ESQUEMA 
MIXTO 

CONCURSO 
PÚBLICO 

ABREVIADO 
ABRIL 

RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/. 112,501.90 

17 

 

CONTRATACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACION INICIAL EN I.E. 129 DE 
CENTRO POBLADO LA BALSA 
DISTRITO DE NAMBALLE DE LA 
PROVINCIA DE SAN IGNACIO DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA. 

EJECUCIÓN 
DE OBRA 

SUMA ALZADA 
LICITACIÓN   

PÚBLICA 
ABREVIADA 

ABRIL 
RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/. 2,613,575.84 

18 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
SUPERVISIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRA:  
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACION INICIAL EN I.E. 129 DE 
CENTRO POBLADO LA BALSA 
DISTRITO DE NAMBALLE DE LA 
PROVINCIA DE SAN IGNACIO DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

SUPERVISIÓN 
DE OBRA 

ESQUEMA 
MIXTO 

CONCURSO 
PÚBLICO 

ABREVIADO 
ABRIL 

RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/. 121,586.62 

19 

 

CONTRATACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN INICIAL Y SERVICIO 
DE EDUCACION PRIMARIA EN I.E. 
17278, I.E. 17664 DE CENTROS 
POBLADOS TRES DE MAYO, 
GRAMALOTAL DISTRITO DE LA 
COIPA DE LA PROVINCIA DE SAN 
IGNACIO DEL DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA  

EJECUCIÓN 
DE OBRA 

SUMA 
ALZADA 

LICITACIÓN   
PÚBLICA 

 
ABRIL 

RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/. 6,484,832.04 

20 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
SUPERVISIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRA: 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN INICIAL Y SERVICIO 

SUPERVISIÓN DE 
OBRA 

ESQUEMA 
MIXTO 

CONCURSO 
PÚBLICO 

ABREVIADO 
ABRIL 

RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/. 259,393.28 
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ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que la Unidad de Logística y Patrimonio de la Gerencia Sub 
Regional Jaén, publique el contenido de la presente resolución, en el Plataforma Digital para las 
Contrataciones Públicas (PLADICOP), así como en el Portal Institucional de la Entidad. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución a Gerencia, Sub Gerencia de 
Administración, Unidad de Logística y Patrimonio, Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
Sub Gerencia de Asesoría Jurídica. 
 
 
 

REGISTRESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CRISTIAN EFREN GARCIA ORIHUELA 
Gerente Regional 

GERENCIA SUB REGIONAL 
 
 

 

DE EDUCACION PRIMARIA EN I.E. 
17278, I.E. 17664 DE CENTROS 
POBLADOS TRES DE MAYO, 
GRAMALOTAL DISTRITO DE LA 
COIPA DE LA PROVINCIA DE SAN 
IGNACIO DEL DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA 

21 

 

CONTRATACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
RENOVACION DE AULA DE 
EDUCACION PRIMARIA, 
MOBILIARIO DE AULA DE 
EDUCACION PRIMARIA, SERVICIOS 
HIGIENICOS Y/O VESTIDORES Y 
CERCO PERIMETRICO; EN EL(LA) 
I.E. 17529 EN EL CENTRO POBLADO 
PAPAYAL, DISTRITO DE 
BELLAVISTA,PROVINCIA JAEN, 
DEPARTAMENTO CAJAMARCA 

EJECUCIÓN 
DE OBRA 

SUMA ALZADA 
LICITACIÓN   

PÚBLICA 
ABREVIADA 

ABRIL 
RECURSOS 
DETERMINADOS 

S/. 993,091.62 

https://www.google.com/search?q=Plataforma+Digital+para+las+Contrataciones+P%C3%BAblicas+%28PLADICOP%29&rlz=1C1GCEU_esPE1184PE1184&oq=aun+existe+el+seace+en+la+nueva+ley+general+de+contrataciones+publicas&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOdIBCTE2MzE5ajBqN6gCCLACAfEFM52DE0YBrTc&sourceid=chrome&ie=UTF-8&mstk=AUtExfAJ7MhFJcWD-NPTDBtHf_j1hxRAn6WKQWH6nikeAknF1hrDoAOseq7SSZiOkfHRCLQHNYmQGL_zQTFo8Fxa-EJy12Kwkyse-k_x9J7aBcZDKkJEmG2HPOzy7JM5Q40KuN5HssRXzw5PzyxCXp8qd8TDBCkuyNcZU1XfH2xkk5j5-aebBtiqfDf4MDAgKb04SjPG0woEy2Yupnaxqc_mS2BaWZWyuo2V9Tggx9nG2DT_kX8MvtCraIHIyJDTwkOeYajneAevhgIbiaJtVMx6sUMX&csui=3&ved=2ahUKEwi355bHuNSSAxXiK7kGHYXaGKMQgK4QegQIARAB
https://www.google.com/search?q=Plataforma+Digital+para+las+Contrataciones+P%C3%BAblicas+%28PLADICOP%29&rlz=1C1GCEU_esPE1184PE1184&oq=aun+existe+el+seace+en+la+nueva+ley+general+de+contrataciones+publicas&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOdIBCTE2MzE5ajBqN6gCCLACAfEFM52DE0YBrTc&sourceid=chrome&ie=UTF-8&mstk=AUtExfAJ7MhFJcWD-NPTDBtHf_j1hxRAn6WKQWH6nikeAknF1hrDoAOseq7SSZiOkfHRCLQHNYmQGL_zQTFo8Fxa-EJy12Kwkyse-k_x9J7aBcZDKkJEmG2HPOzy7JM5Q40KuN5HssRXzw5PzyxCXp8qd8TDBCkuyNcZU1XfH2xkk5j5-aebBtiqfDf4MDAgKb04SjPG0woEy2Yupnaxqc_mS2BaWZWyuo2V9Tggx9nG2DT_kX8MvtCraIHIyJDTwkOeYajneAevhgIbiaJtVMx6sUMX&csui=3&ved=2ahUKEwi355bHuNSSAxXiK7kGHYXaGKMQgK4QegQIARAB
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